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Gómez Cabanillas, contra don José Luis
Marín Serrano, “Soluciones Gabela, Socie-
dad Limitada”, “Urbanizaciones Némesis,
Sociedad Limitada”, “Urbanizaciones Ome-
ga, Sociedad Limitada”, y Fondo de Garan-
tía Salarial, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 315 de 2009, se ha
acordado citar a don José Luis Marín Serra-
no, “Soluciones Gabela, Sociedad Limita-
da”, “Urbanizaciones Némesis, Sociedad
Limitada”, “Urbanizaciones Omega, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezcan el día 7 de mayo de 2009, a las
once y diez horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 38, sito en la calle Orense, número
22, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don José Luis
Marín Serrano, “Soluciones Gabela, Sociedad
Limitada”, “Urbanizaciones Némesis, Socie-
dad Limitada”, y “Urbanizaciones Omega,
Sociedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 1 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/11.963/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
de lo social del número 38 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de “CS Sopra España, Sociedad
Anonima Unipersonal”, contra don Javier
Ochoa Orihuel y Fondo de Garantía Sala-
rial, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 1.614 de 2008, se ha acor-
dado citar a don Javier Ochoa Orihuel, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 17 de septiembre de 2009, a las diez
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 38, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Javier
Ochoa Orihuel, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/11.919/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 76 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Carlos Galán Reyes, contra la empresa
“Troquelados Aygar, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado sentencia en fe-
cha 27 de marzo de 2009, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta por
don Carlos Galán Reyes, frente a “Troquela-
dos Aygar, Sociedad Limitada”, debo decla-
rar y declaro improcedente el despido del ac-
tor y siendo imposible la readmisión, declaro
extinguida la relación laboral entre las partes
y condeno a la empresa demandada a que le
indemnice al actor con la suma de 20.256,86
euros, así como el abono de los salarios de
tramitación desde la fecha del despido hasta
la presente resolución a razón de 62,09 euros
por día; absolviendo al Fondo de Garantía
Salarial de la presente demanda, sin perjuicio
del artículo 33 del Estatuto de los Trabaja-
dores.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que pueden recurrir en supli-
cación ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el plazo
de cinco días hábiles a contar del siguiente a
la notificación, por medio de comparecencia
o escrito; siendo indispensable, si el recu-
rrente no ostenta el carácter de trabajador y
no goza del beneficio de justicia gratuita que
presente resguardo acreditativo de haber in-
gresado, en impreso separado, el total al que
se le condena y sin cuyo requisito no se ten-
drá por anunciado el recurso y al mismo
tiempo para su formalización deberá presen-
tar resguardo de ingreso del depósito espe-
cial de 150,25 euros, ambas cantidades de-
berán ser ingresadas en la cuenta abierta a
tal efecto en el “Banesto”, y sin cuyo requi-
sito no podrá tenerse por anunciado el recur-
so y quedará firme la sentencia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Troquelados Aygar, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la

presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 31 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.940/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 82 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Iona Dana Chereji, contra la empresa “Las
Karpas de Móstoles, Sociedad Limitada”,
sobre cantidad, se ha dictado auto, cuya par-
te dispositiva dice así:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
doña Iona Dana Chereji, contra “Las Karpas
de Móstoles, Sociedad Limitada”, por un
importe de 4.726,65 euros de principal, más
600 euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente para cu-
brir dichas cantidades, practicándose a tal
fin las averiguaciones oportunas.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima magistrada-juez de lo
social, doña María del Carmen López Hor-
meño. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Las Karpas de Móstoles, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.


